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y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina.-:; de igual
denominación a las anunciadas o de «Prehistoria», «Etnología»
LV «Arqueología}), «Etnología y Prehistoria}}, «Prehistúria e Histo
!ría de España en las Edades Antiguas y Media e Historia general
de España (Antigua y Media) », «Historia primith-a del Hombre
(Preh'istoria»), «Prehistoria e Historia universal de las Edades
'Antigua y Media e Historia gener'al de la Cultura (Antigua y
Media)>> y «Arqueología», disciplinas equiparadas por el Decreto
número 1200/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Fílosofia y Letras.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quin.ce días hábiles a partír del siguiente al de la publicación
d.e esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}, en la Universidad
en que presten sus servicios, acompañadas del!. «currículum vitae»,
en el que consten los servicios prestados por el interesado y
ilos ejempl&es o separatas de sus publicaciones, asi como Me
moria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la cáte
dra (organización de la enseñanza con indicación de lecciones
teóricas, bibliografia sumarla por lecci"ón, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efe-etos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
!Madrid, 25 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

[lmo. Sr, Din~ct,or general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de nwyo de 1971 por la que Se nom.bra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso
a la cátedra de «Mecánica estadística» de la Facu.ltad
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Dma. Sr.: De -conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 de'l mismo
mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
~uzgarel -concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 18 de junio de
1970 («Boletin Oficial del Estado» de 11 de julío), para provisifm
de la cátedra de «Mecánica estadística» de la Facultad de Ciencias
de la. Universidad de Sevilla, que estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Torroja Me
néndez.

Vocales: A propuest~ de la Facultad correspondiente, don
Rafael Márquez Delgado, Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Designados públicamente por sorteo, -celebrado el día 8 de mayo
&ctuaJ., don Vicente Gandía. Gomar, don José María Vidal Llenas
y don Eugenio Villar García, Catedráticos de la nueva Universidad
Autónoma. de Barcelona el primero, y de las de Barcelona y
Valladolid el segundo y tercero, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José García
BantesmMes.

VocaJ.es suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente, don Antonio Civit Breu, Catedrático de la Universidad
de sevilla. Designados públicamente por sorteo, celebrMio el día
S de mayo actual, don José Aguilar Peris, don Luis María Garrido
Airtlla. y don Ricardo Marqués Fernández, Catedráticos de la
Universidad de Madrid el primero, y de la de Barcelona los
otros dos.

!Lo digo a V. l. para su conocimienw y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaüos.
!Madrid, 26 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

[lmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se nombra
el Tribunal del concurso de acceso a la cátedra de
«Petrología.» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto
número 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo
mes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 26 de enero dé
1971 (<<B?letín Oficial del Kstado}) de 18 de febrero), para provísíón
de la catedra de «(Petrología» de la Facultad de Ciencias de
aa Universidad de sevilla, qUe estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luís Solé Sabaris.
Vocales: A propuesta. de la Facultad eorrespondiente, don

Emilio Fernández-GeJ..iano Fernández. Catedrático de la Univer-

'sitiad de Sevilla, Designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 8 de mayo actual: Don Alfredo San Miguel Arribas, don
Jasó Maria FU5ter Casas y don Raimundo Manuel Martel de
San Gil, Catedráticos de las Universid'ades de Barcelona, Madríd
y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seúor don Julio Rodríguez
Martinez.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te, don Rafael Márquez Delgado, Catedrático de la Universidad.
de SeviHa. Designados públicamente por sorteo, celebrado el dia
8 de mayo actual: Don Luis Carlos Garcí& de Figuerola. don
Telesforo Bravo Expósito y don José Fontbote Mussolas, Catedrá
ticos de las Uníversidades de Salamanca, La Laguna y Granada,
respectivaanente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

TImo: Sr. Director general de Universidades e Investigación,.

ORDEN de 31 de m,ayo de 1971 por la que se convoca
a concurso de acceso las cátedras de «(Genética)}
de las Universidades de Santiago y Sevilla.

TImo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Genética» de las Facul
tades de Ciencias de las Universidades de Santiago y 8evi1la,

Este Ministerio ha resueito:

1:) Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión a
-concurso de acceS{) a Catedn'tticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determína en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio. sobre estructura
de las Faeultades Universitaria.,> y su profesorado; Decreto-ley
número 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado)}
de 14 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulare.,,> de disciplina de igual
denominación a la anunciada o de «Genética generaln, «Genética
vegetal y animal» y «Evolución», disciplínas equiparadas por el
Deereto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Departa
mentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentar:"111 sus solici.tndes dentro del plazo
de quince días hábíles, a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, en la Universidad
en que presten sus servicios, acompañadas del «curriculum vi
tae}), en el que consten los servicios prestados por el interesado
y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la
cátedra (organización de la enseñanza con indicación de le~c1ü~les

teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y semmanos,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1971.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director genera.l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se convoca
a concurso de acceso la cátedra de (lAlgebra y To
pologia» de la Facu.ltad de ciencias de la Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona.

nmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Algebra y Topología» de
la Fa-eultad. de Ciencias de la Nueva Universidad Autónoma de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto-ley
níunero 5.1196.8, de 6 de junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de junio).

2.0 Podrún tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados {' 2 Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a ia anunciada o de (<Topologia y Geometría)}, «To
pología», «Geometría diferencia.!», «Teoría de haces y fibrados»
y {{Geometría 4.° y 5.0}}, disciplinas equiparadas por el Decreto
número 1199/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación de Depar
tamentos d2 las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspírantes presentarán sus soUcítudes dentro dt:l pl~
de quince dias hábiles a partir del siguiente al de la pU?l1ca.clOn
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)}, en la Ulllversldad
en qUe presten sus servicios, acompañadas del «curriculum vi
tae)}, en el que consten los servicios prestados por el interesado


